
•ORGANO DE OPINION MILITAR-
SN© XV.^NÜM. 4 003 ■■■ Tres ediciones Madrid» Miércoles 10 Julio 1918 Redacción y Hdmón. BARBIERI, 8 TELE. 575

DE URGENCIA

El material militar
Con cuanta actividad es posible se es

tán aplicand© en Guerra las reformas mi
litares, en lo que del Ministerio depende, 
que es lo relativo a personal, puesto que 
ello no demanda otra cosa que disposicio
nes de adaptación.

Pero no nos cansaremos de repetir que 
los militares no pugnaron nunca por con
seguir ventajas para sí, aunque tan nece
sarias y legítimas eran. Sus afanes iban 
tras de alcanzar ventajas de conjunto para 
la i istitución, en el sentido de que fuese 
colocada en condiciones análogas a las de 
los Ejércitos modernos.

Esto consiste, entre otras cosas, en do
tarle de material adecuado y suficiente, y 
aquí entra la necesidad de secundar al 
Ministerio de la Guerra y también al de 
Marina, puesto que lo dicho puede y de
be aplicarse también al brillante perso
nal de la Armada.

Entre las diversas clases de material 
en que es precis'' pensar sobre la marcha, 
están los aeroplanos y las ametralladoras 
para el 1 jército, y los hidroaviones y 
submarinos para la Armada.

En la guerra actual está ya demasiado 
visto el papel importantísimo de la Avia
ción, que es considerada como una nue
va Arma.

Las escuadrillas aéreas son indispensa
bles para la exploración constante, para 
la rectificsción del tiro artillero, para a 
destrucción de fábricas, almacenes, esta 
cienes y demás elementos del enemigo, 
así como para detener y desorganizar 
convoyes y cuantos auxilios le puedan 
llegar, amén de contriDuir eficazmente a 
los combates de las fuerzas de tierra con 
sus tiros desde el aire.

Como hav que contar con que el ene
migo posea Aviación, es preciso espe iali- 
zar las de combate, bombardeo, caza y 
observación.

Los hidroaviones no son menos necesa
rios y eficaces en los combates - avales y 
en los de puertos y plazas marítimas, asi
mismo que para la persecución de sub
marinos.

La necesidad de éstos últimos es tam 
bién evidente, ya que no para torpedear 
barcos a diestro y siniestro, cosa que ja
más entrará en la táctica española, para 
contribuir a la defensa del litoral.

Y respecto de las ametralladoras basta 
pensar en millares de ellas que usan los 
combatientes de esta guerra, para que nos 
demos cuenta de las que n cesiiamos.

Nos hacen falta, for lo tanto, miles de 
ametralladoras, centenares de aeroplanos 
e hidroaviones y docenas de submarinos.

¿Hemos de comprarlos al extranjero?
No; p rque ese es sistema ruine so para 

la Nación; porque la ley indica lo contra 
rio, y porque estando en guerra no po
dríamos seguir comprando y no repon 
dríamr s las pérdidas.

Hab ernos, pues, de construirlos en Es
paña.

Se nos dirá que carecemos de e emen
tes, como lo prueba que ks submarinos 
que hay en construcción no se te-minan 
p »r falta de los motores de combustión 
interna, para los cuales es preciso acero 
especial que no produce nuestra industria.

Pues ahí esta la cuestión: en hacerla 
producir cuanto sea necesario, con lo que 
se desarrollará y habrá trabajo y riqueza 
flotante.

Esto aparte de que pudiera ocurrir lo 
que al comienzo de la guerra con las ba
llestas para la suspensión de carruajes: 
que nuestros constructores, viéndose im- 
pcsibilitados de importarlas, hicieron, tí 
mida y confiadamente, algunos encargos 
a Bilbao, y al someterlas babestas a la 
prueba de cargarlas peso en los extremos, 
colocadas en posición invertida, h liáron
se con la sorpresa de que los aceros na
cionales eran muy superiores a los mejo
res del extranjero.

De todos modos, hay que decidirse y 
acometer inmediatamente la construcción 
en gran escala, y en nuestras fábricas, de 
todo ese material.

Es preciso dotar de cuanto necesitan al 
Ejército y a la Marina, para que respon
dan a su cometido y para que no se díga 
nunca que estas reformas se redujeron a 
mover las escalas y aumentar los sueldos.

Conste siempre que no era eso lo que 
quería el personal de los Ejércitos de mar 
X tierra.

Efectos de la ley contra el espionaje

El moYimiento de buques
Conforme se había añunciado, esta mañana 

publica la Gaceta la Real orden de. la presi- 
uencia del Consejo, que dice i

«Exento. Sr. t Una de las aplicaciones más ur- 
tei íes de o estnuHo pot la Ley de 7 de' se-

es e urbar la divulgación de noticias con 

cernientes al movimiento de los buques mer
cantes.

Por tanto,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, ha tenido a bien orde
nar lo siguiente:

Se prohíbe la publicación, expedición, trans
misión y circulación de noticias relativas a mo 
vimíento de buques mercantes, sea cual sea la 
nacionalidad de éstos.

Esta prohibición no alcanza a la publicación 
de anuncios, ni a la transmisión de avisos o 
despachos, cuando se efectúen por orden ex
presa de ios propietarios, armadores, consigna
tarios o agentes de los respectivos barcos.

De Real orden lo digo a vuecencia para su 
conocimiento, cumplimi nto y demás efectos. 
Dios guarde a vuecencia muchos años. Ma 
drid 8 de Julio de 1918.—Maura.—Señor mi
nistro de...

Sobre aplicación de una ley

Pidiendo una aclaración
Se nos ruega que contribuyamos a conseguir 

una aclaración, de g^an interés para los jefes y 
oficiales que con ai reglo a la reciente ley de 
Reformas militares,se acojan a los beneficios de 
retiro que tn aquélla se conceden.

El asunto, expuesto en la misma forma que 
lo acogió un colega de a mañana, es el si
guiente:

Gon arreglo a la base octava, letra C de la 
ley de 29 de Junio último, los tenientes coro
neles, comandantes, capitanes y asimilados que 
con la placa de San Hermenegildo lleven más 
de seis años ae efectividad, podrán obtener el 
pase a la reserva con el empleo superior inme 
diato y con los haberes enrrespondientes a éste 
a que tengan derecho por sus años de servicio.

Y sería conveniente, para que cada cual co
nociese las condiciones en que haoía de que
dar, que el señor ministro de a Guerra dictase 
una resolución, aclaran lo los siguientes puntos:

Primero. Escala de descuentos (activa o 
pasiva) a que estarían suj- tos.

Segundo. Cédula personal que les corres
pondería (civil o militar); y

Tercero. Si continuarían o no exentos del 
pago de inquilinato.

Son extremos de suma importancia que con
vendí ía esclarecer. .

El saludo militar
Ahora, que se van a confeccionar más de 

un reglamento para ir aplicando las reformas 
militares, deben tenerse en cuenta varios de
talles, que vienen hace tiempo encontrándose 
descuidados.

Es uno de ellos el relacionado con el salu
do. Las Ordenanz s, y fas mismas buenas for 
mas, recomiend-n la subordinación en gene
ral y la fraternidad entre militares, sin distin
gos de Armas ni de Cue pos.

Así se practica entre la oficialidad, siendo el 
saludo obligatorio, sea la que quiera la proce
dencia de cada uno.

Aunque se cuenta que en un caso en que 
surgió la duda, y que el ministro de la Guerra 
fué consufiado respecto de quién debiera ser 
el primero que saludara, y contestó que «el 
que tuviese mejor educación», lo racional es 
que la iniciativa sea del inferior, en señal de 
suboi dinación.

En la tropa, el saludo no es obligatorio sino 
entre los de la misma unidad y con la restric
ción de os sargentos del < utrpo y los cabos 
de la compañía, que han dé ser saludados por 
los soldados. .

Es de mal efecto ver cruzarse en las calles 
clases y soldados sin saludarse, por lo que 
creemos que se debería disponer que el saludo 
se lo hicieran L s soldados a todas las clases, 
puesto que les son superiores Y aun entre 
iguales, se debía ordenar también.

Si hay ocasión, dispóngase lo conveniente, 
que con el saludo nadie pierde nada y ganarán 
las buenas costumbres.

LH COKC-; 6N S3NCHND6R
Sa NTAND R 9.—El Rey y el Príncipe de 

Asturias estuvieion a bordo del contratorpede
ro «Bustamante».

También vieron al submarino alemán que 
está internado en la dársena

Los Reyes pasaron la tarde en el Hipódromo 
en unión de los InLntes don Carlos y de ña 
Luisa.

€1 espionaje en Barcelona
El eeñor Rodés declara en el asunto Bravo Por
tillo.—Otras declaraciones. Se levanta la in

comunicación de José Ortega.—Careos
BARCELONA 10.—El ex ministro señor 

Rodés ha visitado al juez especial que instruye 
sumario contra Bravo Portillo, y le manifestó 
que enterado por los periódicos de que el Juz
gado trataba de llamarle a declarar, se ofrecía 
a ello. Seguidamente prestó declaración/

También declararán don Fernando Bertrand 
y el director de bl Tiempo.

Ayer tarde lo hizo Liare Castany, conocido 
por el «Li Iret», redactor del periódico El Re
sumen.

Parece que la declaración de éste está rela
cionada con el esclarecimiento de un asunto 
que le propuso Bravo Portillo.

Se han unido al sumario los informes de la 
conducta de los procesados Bravo Portillo y 
Bollés, así como los de Royo San Martín.

Ei Juzgado de la Concepción ha levantado, 
la incomunicación que sufría José Ortega 
Amorós, «Aigabeño III». Parece que el juez 
señor Gómez Barberá ha dictado auto de pri
sión y procesamiento, sin fianza por ahora, 
contra José Ortega.

Este fué careado con unos radiotelegrafis
tas, y para hoy se anuncian otras diligencias, t-

ASCENSOS

Generales de división
Don ítlencedlao Bellod

Nació el año 1857 e ingresó en la Academia 
de Estado Mayor el 75, ascendiendo a teniente 
dos años después.

De teniente coronel marchó a Cuba en 1896, 
tomando parle en la campaña, obteniendo el 
empleo de coronel y asistiendo a más de ochen
ta hechos de armas, distinguiéndose notable
mente.

En Abril de 1913 fué ascendido a general de 
brigada y nombraao jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía general de la sexta v poco después 
de la séptima región, cargo en el que continua
ba al ascender.

Ocupaba el número tres de la escala de su 
clase.

Don César Hguado
Nadó el año 1857 e ingresó en el regimiento 

de Castrejana el 73. El 75 fué promovido a 
alférez de Infantería.

Operó en el Norte, contra las fracciones car
listas y contra las partí las republicanas de Va
lencia y Logroño. Prestó servicio de campaña 
en Melilla en 1893, y ya de omandante mar
chó e 95 a Cuba, permaneciendo en constantes 
operaciones hasta su regreso por enfermo a la 
penínsul * en Octubre de 1897.

Eñ 1908 ascendió a coronel, y en Mayo 
de 1913 a general de brigada. Al mando de 
una brigada prestó servicio de campaña en la 
zona de Tetuan; en Enero d: 1916 se le nom
bró jefe de Sección del Ministerio de la Guerra, 
y en Mayo del mismo año pasó a ejercer el 
cargo de secretario del Consejo Supremo.

Ocupaba el número cuatro en la escala de 
su clase.

Don JManuel f. Silvestre
Nació el año 1871 e ingresó en la Academia 

general militar en 1889, pasando luego a la de 
Caballería, ascendiendo el 93 a segundo te
niente.

Marchó a Cuba el g5, saliendo a operaciones 
de campaña, tomando parte en cuarenta y nue 
ve hechos de armas, siendo herido dos veces, 
la última de ellas en el combate del potrero de 
la Candad, mandando el escu drón de van
guardia, sufriendo dos heridas de bala, y en 
una nueva carga otras tres heridas también de 
fuego y once de arm 1 blanca. Obtuvo, por mé
ritos de guerra, los empleos de capitán y co
mandante.
' En Judo de 1908 fué nombrado jefe superior 
instructor de la P >licía xeritiana, <onfiriéndose- 
le, ademá'-, e mando de las fuerzas españolas 
desemoarcajas en CaSablanca encargándosele 
tambié 1 de la organización e instrucción del 
labor de Policía num. 4

Ascendió a teniente coronel en 1909, y si
guió en los referidos cometidos. Giró una vi
sita de inspección a los labores españoles de 
Tánger, Tetuán y Larache, visitando asimismo 
las poblaciones de Ceuta, Arcila, Alcazarqui- 
vir y Vazan, con un recorrido de 800 kilóme
tros, y elevó al Ministerio de Estado una Me
moria con las notas que le había sugerido su 
viaje.

También efectuó una marcha, en la cual 
recorrió otros 800 kilómetros, acompañado de 
lira sección montada de Policía, con el fin de 
hacer estudios sobre la riqueza pecuaria de las 
kabílas de Chauia, visitando los zocos más im- 
portantea de ellas y Acenmur, Mazagán, Saffi 
y Marraskech y prese 'lando otra Memoria con 
el resultado de sus noticias y estudios.

Se dispuso, en Jumo de 1911, que se trasla
dara a Larache y tomara el mando de las fuer
zas españolas expedicionarias a dicho punto, 
como Jo verificó, procediendo a la organiza
ción de los distintos servicios y a la instalación 
de las tropas, recorriendo, con columnas de 
las tres Armas, la zona comprendida entre La
rache, Arcila y Alcazarquivlr, hasta conseguir 
que la misma quedase sometida a la única y 
constante acción de la policía de nuestras fuer
zas.

Por ley de 22 de Febrero de 1912 se le con
cedió el empleo de coronel, confirmándosele 
en los cargos que venía desempeñando, y en 
Marzo se le nombró comandante general de 
Larache, en comisión.

Por los grandes éxitos obtenidos en las ope
raciones realizada» en el territorio de su man
do, fué felicitado por S. M. el Rey y por el 
Gobierno, habiendo sido, además, recompen
sado con el empleo.de general de brigada por 
sus reáSlantes servicios como jefe de las fuer
zas españolas en Larache, y, muy particular
mente, con motivo de las últimas operaciones 
realizadas con notable acierto en aquella Co
mandancia general y de los brillantes comba
tes que dirigió personalmente.

Por Real decreto de 9 de Junio de 1915 se le 
concedió la gran cruz de María Cristina, en 
recompensa a los extraordinarios servicios pres
tados coa motivo de nuestra acción de protec
torado en Marrueccs, en el ejercicio del man
do de la Comandancia general de Larache, 
y en consideración a los dint ngui -os n.eritos 
contraídos en las operaciones y hechos de 
Armas que dirigió desde i.° de Enero del 
año anterior y que dieron por resultado ex 
tender la influencia española en aquei terri 
tono.

Por otro Real decreto del propio día 9 de 
Junio, fué nombrado ayudante de campo de 
Su Majestad el Rey

Don Dámaso Berenguer
Nació el año 1873, y el 89 ingresó en la Acá 

demia general militar, de la que pasó a la apli
cación de Caballería, ascendiendo a teniente 
el 93 •

Marchó a Cuba el g5, y salló a campaña, 
contra los insurrectos separatistas, a las órde- 
aes del comandante general de Santa Clara.

Tomó parte en 75 hechos de Armas, resultan
do herido en el de Sábana Becerra, y obtuvo, 
por su comportamiento, los empleos de capi
tán y comandante.

En Julio de 1909 ascendió, por rntigüedad, 
a teniente coronel.

Marchó en 1910 a Melilla, y se le confirió 
el mando de las Fuerzas Regulares indígenas 
de Melilla, las cuale • organizó, saliendo con 
ellas a campaña, concurriendo a los combates 
del Kert, Tirkemin, Monte Arrni, Beni-Sidel 
y otros muchos, siendo recompensado con el 
empleo de coronel.

Se trasladó con sus fuerzas al territorio de 
Tetuán el 10 de Junio de 1913, y prosiguien
do las operaciones en el mismo, tomó parte 
en los combates que se sostuvieron desde el 
12 al 20 del propio mes, alcanzando, al frente 
de dichas fuerzas, brillantes éxitos, que se le 
recompensaron con el empleo de general de 
brigada. Se le confirió, seguidamente, el man
do de una brigada provisional, a la que pasa
ron a pertenecer las referidas Fuerzas indíge
nas, y continuo operando, encontrándose en 
los combates de Laucien, Menkal, Izarduy, 
Malalien y otros.

En j 916 se le nombró gobernador militar de 
Málaga y • jefe de la segunda brigada de la 
cuarta di isión.

Hacía el número claco de la escala de su 
clase.

Don Luís de Santiago
Nació el año 1854 c Ingresó como alumno 

de la Academia de Artillería el 1870. El 74 as
cendió a teniente de Artillería.

Operó en el Norte contra las facciones car
listas, y luego en el Centro tomando parte en 
veintitantos hechos de armas y obteniendo por 
méritos de guerra el grado de capitán y co
mandante y el empleo de capitán. Resultó he
rido en la toma de Boltaña.

Ascendió a coronel en 1907 y a general de 
brigada en 1914. •

Desempeñó durante toda su carrera impor
tantes comisiones técnicas, algunas de ellas en 
extranjero. Ejerció la presidencia de la Comi
sión táctica y de experiencias del Arma.

El año último visitó el frente occidental de 
operaciones del Ejército alemán, habiendo 
después presentado al Estado Mayor Central 
una Memoria con sus impresiones acerca déla 
comisión desempeñada.

Hacía el número dieciocho de la [escala de 
su clase.

Notas políticas
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El presidente del Consejo permaneció du
rante toda la mañana en su domicilio despa
chando diversos asuntos de gobierno.

Mañana jueves, a las diez y media de la ma
ñana, se celebraiá en la Presidencia Consejo 
de minislros.

Declaraciones de Lerroux
Convocados por el señor Lerroux se han 

reunido en Barcelona los presidentes de las en
tidades del partido y délas Juntas y Centros 
radicales de los distritos de la ciudad. La re
unión fué secreta.

El señor Lerroux expuso los motivos que le 
han impulsado a permanecer en la política ac
tiva, a pesar de que su retraimiento le hubiera 
permitido tal vez servir de lazo de concordia 
entre los diversos elementos republicanos. 
Añadió que en la actuación parlamentaria de 
las izquierdas ha faltado un discurso de verda 
dera altura política, como resumen del debate. 
Afirmó que él lo hubiera pronunciado, anali
zando la labor realizada por el Gobierno, que 
se ha dicho que venía a proporcionar la salva
ción del país, cuando no ha sido más que la 
del régimen.

Censuró que el Gobierno no haya hecho 
hasta ahora más que adoptar medidas restric
tivas, aprobando las reformas militares, dicta
das por el Ejército, y la ley contra el espiona
je, cuya finalidad está en contra de la Prensa.

Añadió que se Imponía la reorganización del 
partido radical, a cuyo efecto declaraba disuel 
tas las actuales Juntas de distrito. Anunció que 
en breve hará públicas las instrucciones por 
que se regirá la nueva organización.

Dijo que las Juntas de distrito estarán for
madas sólo por los presidentes de los Centros 
de cada bardo, y éstos designarán a los dele-* 
gados que han de representarles en las Juntas 
municipales. Se propone cerrarlos Centros ra
dicales para interesar la reorganización de las 
nuevas Juntas de partido.

Terminó tratando de la guerra, y dijo que 
no puede precisarse cuándo acabará; pero que 
él tiene el convencimiento de que antes de un 
año estará terminada. Pjra entonces, los países 
harán una reducción de las instituciones arma
das, así los neutrales como los beligerantes, 
«y veremos en España—dijo—el advenimiento 
de la República».

homilía je a un general
Ayer se reunieron en el cuartel de Sañ Fran

cisco los jefes, oficiales y asimilados del regí 
miento de Infantería León, núm. 38, con ob- í 
jeto de hacer entrega al que hasta ahora fué su ! 
coronel, don Alfredo de Castro Otaño, aseen- i 
dido a general de brigada, del fajín que entre 
todos aquéllos le regalan por suscripción.

Hizo la entrega el teniente coronel, jefe acci
dental del regimiento, don Francisco Sirvent 
Betis.

Entre el general de la brigada, don Luis Ma- . 
- yorga, y el general Castro se cruzaren frases ’ 

de elogio.

CRONICA

Son las tres de la tarde
Son las tres de la t=rde; el sol de Julio, fuego 

ardiente en rayos de oto, calcina la carretera 
polvorienta que se extiende a lo lejos como una 
inmensa cinta blanca de Ja que no se ve el fin. 
Allá a lo lejos quedó Madrid, envuelto en la 
densa bruma de un vaho caliginoso, con su si
lueta erizada de cúpulas, torres de iglesia y te
jados rojizos. De vez en cuando asoma entre 
las torres, las cúpulas y los tejados, la mancha 
verde de los árboles de un paseo, bajo la que 
se adivina grata sombra, encubridora, quizá, 
de un idilio amoroso que se desai rolla mien
tras la ciudad reposa la siesta.

Vuelvo la vista al horizonte. La inmensidad 
de la Naturaleza se presenta ante mi vista en pie- 
nodesarrollo, y es tal el silencio, la quietud del 
ambiente, que casi no me atrevo a moverme 
por miedo » turbar, a profanar aquel silencio 
que tiene algo de rito litúrgico de una paganía 
oriental. De pronto, rasgan el aire Jas notas vi
brantes de una coola; el eco juguetea con ellas 
llevándolas de aquí para allá hasta que acaba 
por llevárselas en precipitada fuga tras el hori
zonte.

Salgo de mi ensimismamiento. Atraído por 
la voz aquella, dirijo la vista hacia el sitio de 
donde salió, y, descubierto al fin, a él encamino 
mis pasos.

Llego a una era; un perrazo enorme me re
cibe en forma bástate hostil, hasta que la voz 
del amo le hace enmudecer y volverse a su 
choza. .

Soy un intruso entre aquellas gentes, verda
deros héroes del trabajo; ro obstante, me ofre
cen franca hospitalidad bajo el techo de la cho
za, que me brinda su sombra; ellos vuelven a 
su trabajo, y yo, como peregrino que marcha 
por un desi rio y encuentra al fin un oasis sal
vador, gozo durante unas horas de la plenitud 
de un descanso tranquilo.

La parva, repleta de doradas espigas, se ve 
cruzada una y mil veces por el trillo, sobre el 
que va un mocetón de doce años, que, con 
mano segura, conduce del ramal la pareja de 
muías. Más sllá, un hombre alto, fornido, 
avenía un montón de cebada; sus nervudos 
brazos manejan el bfeldocon u .a agilidad pas
mosa, sin esfuerzo ninguno, al mismo tiempo 
que de sus labios salen ct pías y más coplas, de 
marcado sabor popular. En el o ro extremo, 
otro hombre más criba un montón de trigo; 
ios granos sueltos, limpios, van cayendo poco 
a poco hasta formar una pirámide.

Todos aquellos hombres están cubiertos de 
sudor, el sol fustiga sus espaldas sin piedad, y 
ellos jamás dejan alomara su cara un gesto de 
cansando ni de fatiga; son héroes de una raza 
fuerte y viril, plena de salud y optimismo, vi 
vificada por ese mismo sol que hiere sus espal
das, porque el poder del astio rey es tal¿ que, 
al mismo tiempo que quema, purifica.

Se me pasa el tiempo sin saber cómo; un re
loj de la lejanía da cinco campanadas y, a su 
conjuro, dejan el trabajo ios hombres de la 
era, y con algo de azoramiento, pero con toda 
sinceridad, n e ofrecen una parte en su gazpa
cho; acepto, y a los poces momentos somos 
todos grandes amigos; hasta el perrazo, que 
en forma tan descortés me recibió a mi llega
da, se permite hacerme algunas caricias; ¡oh, 
poder supremo de la fra ernidad y de la con
fianza que se abriga en los pechos nobles!

Ellos, una vez consumido el fresco gazpacho 
y remojado el gaznate con sendos vasos de 
vino de la tierra, vuelven al trabajo.

Yo me levanto, a emprender mi camino ha
cia la ciudad. El perro me acompaña hasta la 
mitad de la carretera, y luego vuelve, a toda 
prisa, a seguir cumpliendo con su deber de 
guardador de la era.

Poco a poco la silueta de Madrid va [lle
nándose de detalles; el silencio quieto y tran
quilo ya no existe, y conforme avanzo essu ■ 
cho más perceptible el ruido de la ciudad, que 
ya despertó de la siesta y que vuelve a la acti
vidad que las exigencias de la vida impone.

Antes de penetrar en ella, vuelvo la vista 
al horizonte, ya cubierto con un ligerísimo 
velo violeta, y allá lejos, muy lejos, se ve la 
era, el oasis que me sirvió de hospitalario al
bergue en esta mi andanza esiival, y débilmen
te llega a mis oídos la voz del hombre del biel
do que canta una copla.

Antes de penetrar en la ciudad, con los ojos 
puestos en el horizonte y rememorando la im
presión que me produjo la quietud, el silencio 
de la Naturaleza pocas horas antes, murmuro, 
in mente, no uua oración, sino las estrofas de 
una poesía inmortal—oración de un culto pa
gano a la diosa Natura—, que empieza así:

«Son las tres de la tarde; Julio, Castilla...»

J. PONTES BAÑOS

Se suspende la exportación 
' de la patata temprana

Ayer publicó la Gaceta la siguien’e orden de 
la Comisaría general de Abast cin lentos.

«Con el fin de evitar que surjan dificultades 
para el abastecimiento interior, y teniendo en 
cuenta, además, que, conforme han recono, ido 
algunos centros agrícolas del litoral puede dar
se ya por terminada la época de exportación de 
patatas tempranas, cuya salida fué autorizada 
por Real orden del Ministerio de Hacienda de 
fecha 10 de Mayo último, esta Comisaría gene
ral, haciendo aso de la facultad que le confie
re el apartado segundo de dicha neal orden, ha 
acordado suspender la exportación de pautas 
tempranas, con excepción de las expediciones 
que hubiesen sido facturadas directamente a 
extrema frontera hasta el día inclusive de pu
blicación de la presente en la Gaceta de Ma
drid, previa la correspondiente justificación de 
la Aduana de salida.»

M.C.D. 2022
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEAgDE GUSA MEJICO

e.A , . ^^deBMbae^de Saatanaer.l'áe 
Wjónfer de Coruña, para :Habaaa y Veracruz. Salidas de 

Veraeruz y de Habana, para Coruña, Gijón.y;
Santander.

LINEA BE BUBNOS AIRES * ■

Saliendo de Barcelena, de Málaga y del”^” 
C^dlz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires- * 

^emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de ' 
1 Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK,^CUBA MEJICO

Safiendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz.

Regreso de Veracruz y de Habana con escala 
en New-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMB1A 
* Saliendo de Barcelona, dé Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto CabeMo, La 
Cuayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LWEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la coste occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indinadas en el viaje de ida.

LINEA; BRASIL-PLATA 
Saliendo de Bilbao,¡Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

nelro, Montevideo' y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Cannri^ 
Vigo, Cor uña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos ios especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

DIBRIO IHDEPEMDlEHTEt 
loa^D^nonDnooooaatiaDoo^^ooDootbóoooQoaoooaoaoo^QQtmcMmQQQ

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a <,uiMies la L ompañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sha hilos.

T an bién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
~ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS - - 

«ajiital «acial: 12.000.000 de peseta, efectivas 

t—i—.| ©ompletamenU desembolsado i—। •_.. 

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia. Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.
SEGUROS SOBRE Di VIDA ; SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

SEGUROS DE VALORES : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Htcalá, 43 Oficinas, Caballero de Oracia, 60.
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Pastillas B0NALD
CLORO-BORO-SÓDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE, 17.--nADRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

Dorio V CaSUSO c o n s ig n a t á b jo s d e b w
° SANTANDER

general de de Barcelona.—Delegados de la Compañíageneral de Carbonee, S. A. de Barcelona. - Agentes de la firma Harria Dixon, Ld., 
"■ de Londres .■■■■i-—

COn s ig -,a t a u t o s  
05 MINERALES Y DE c a r b o me s  

turecciÓD teleffrlfica DORICa r  . — . >4-
Apartado de Correos, adm. íTeléfono núm. 688

,131,

3e

ito

; ffran fábrica ae alpargatas para el Ejército

SILVESTRE SEGARRA E HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especia les pata regiones de piso húmedo 
y montañoso.

Construcción especial para Melilla, Ceuta y sus 
limítrofes

SolidezComodidadEconorpía
. Garantía de su duración.—Sométase a rigurosas pruebas

□ ■

El mejor purgante del munío, que no irrita por su espe- 7Y n 11»
cisl mineralizadón; única en las enfermedades de la piel, Á»y Ufl w ulOG^Ul Jífl.
jota, obesidad, estreñimiento, y úlceras varicosas, etc. NATURAL. HEDICINAL SEGUN BROTA DEL MANANTIAL x 

------------------- LA MAS AGRADABLE DE TOMAR--------------------------

Léase FolletoJ Médico con Análisis “Verdad41.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central
®n Wíltares ilespué» del enélísis por el Cuerpo de Sanidad, Real orden olroular de ti de Agosto de 1016

— IARENHL. 26. Madrid.-FELIPB SANTOS

Vickers, sons and Maxim Limited
.. en Londres: 3,1 V'Ct^1* S"”1-& W-C»n=tructores de buques de «das clases tan- 
EiíitoTh mTÍ mercanles’ máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tire rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc ametrallado

vd instrucción and Armaments C.- Ltd. at Astrow-ln-Furnesz, .abrica de aceros, cañones y 
V rnlnS rn Works)i ,ábr,ca de cañones de fuego rápido, ametraUadorae
y municiones de Erlth y.Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras mon • 
taj« y proyectües de Placenda (Placeada de las Armas C.- Ltd. Leíc^Guip^ 
™ Blrmln8bal”; «brlc.de cañones de tiro rápido y ameSte-

«boratorlo de cartuchería ea Dartford;.fábrica en North Knot, púa 
dé c7 ET™lor'l--Buquesde guerra consto, idos en los Astilleros
r i^ééTé hén0™6881 ,^U1 KaU1"■ bnque dc ““bMe de primera ríase, de 19.200 toneladas 
715.500 cabaUos, para el gobierno brudleño; «Almirante Gran» y «Coronel Bolognesl», au 
b®” UFO de «Scout», clase de j.100 toneladas y 14.000 cabaUos, para el gobierno peruanos 

Tu™0 d' P T8 de '5'100 iondadM T ‘9-7OO caballos, para el gobierno ruso 
«Katori>, buque de rombate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16 000 caballos, para e

'■P°né8: buquc de combate de iS.aoo toneladas y 15.000 cabaUos, para el
bUqUC de “-^de primer. cl¿, de ,,.800 tonéliZ y 

’Pt Í d8obIemo chileno.(comprado por el gobierno Inglés). Cambiado dé 
k .V" eL8Oblerno M&i «Natal», crucero de primera clase, de 

15.5501 ondadas y aj,5oo cabdloa; «Sentlnel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» da 
" C*b811O8: :Do,eln,on-' b“q»e de combate de 16.35o tonelada y
h.i^T. V «KJhg Alfred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladadas y 30.000 J Mos, «Vengeance», buque de combate de primera chse, de 1..950 toneladas y n^oo cab.- 

d‘ “neUd" i ,,-oo° “brílo^ ¿owerfX 
í de M-Soo toneUdas y 15.000 cabaUos; «Amphltnte», cru-

de ’ d* ' ,0,id,d" y ■8-o<» cabaUos; dáloba», crucero pro
tegido de primera clase, de i i.ooe randadas y ib.See caballos. Buaues «ercuntM J « dicho, «tuieraa: «Emprem .f India», «Eníprem of “y

bá*. 1» fecha, ra ha® construido ye. bu-

<

Hacia el progresofiOOWMDA
Organo ée eftaMa

fleaaQOQeeMaweaaaeeeaeeaeBeHeeaDwfftaiiooooaooe 
«ÁMimi, 8, «r.-ÁPAHiBO DE CMEEOS, «í 
BgangxinaoooaDoaoowioooooooooaoDDODDQDOoDOOooa 

PRECI05 DE SUSCRIPCIÓN

IMH mes.. . .
Provincias, trimestre.
Extranjero, aflo., .

DE RrKJFICIOS

&• ktem, lima. ........
• flGÍlCllB IrttfUXSaUtt. . . . . .

9 • plana, <om un leales. . . . . .
» rtotkln, entre atme $nformac6an«.

1,50
5,00

45,00

0,20 
0,50 
0,75 
1,50
2,00

5 céntimos mlmero, 5 céntimos

t 
s 
e 
e 
y 
c 
o

.<1 
r

c

v;

El Ejército de España, al igual que lo hacen 
todos los demás del mundo, debe adquirir sus . ' 
prendas de vestuario determinando las carac- 

n terísticas que han de tener las telas conforme 
11 a su uso y aplicación.
7 La fijación de características y su comproba- 
( ción, permite adquirir la segur dad de que la 
| prenda durará el tiempo determinado.

Q Reuniendo todos los modelos que se presenten 
p a concurso, las condiciones estipuladas y ne

cesarias, en la elección del más conveniente no
II habrá duda.

francisco Gómez-Redulfo
fibrkantt Ot pifies en Fijar, of ece ¡a$ prendan en estas condiciones

SECCION DB CONFECCION;

Madrid.-Hileras, 4, primero
íae«6wac«3Mlf.oWM

y

Ck 
leí
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LABOR PARLAMENTARIA

Sesiones de Cortes
SENADO YJal de Gracia y Justicia con la mejora de los 

sueldos a los funcionarios de la carrera judi
cial.

Le contesta el ministro de la Gobernación 
ofreciendo atender las denuncias.

La Mesa olrece transmitir los otros ruegos 
a los ministros respectivos.

El señor Gasset da lectura al art. 97 del re
glamento de a Cámara para demostrar que 
en a sesión del sábado se fué a la prórroga in- 
debiaamente.

Pregunta al presidente de la Cámara cuál es 
el criterio que tiene respecto a la interpreta
ción de este artículo, ya que entiende que la 
daja con motivo de la discusión del dictamen 
al preyecto de ley de espionaje es completa
mente arbitraria, y los diputados deben tener 
una norma fija, para saber a qué atenerse

El si ñor Villanueva le contesta para recor
darle que esta misma fué la discusión mante
nida el sábado hasta las dos de la mañana, 
pronunciándose la Cámara en el sentido de la 
prórroga.

Opina que, tanto antes como después de la 
reforma de¡ reglamento, la Cámara tiene fa
cultades para prorrogar las sesiones con discu
sión, v en los casos especia Limos señalados 
en el reglamento, sin discusión y sólo con vo
tación.

El caso primero era el caso de la sesión del 
sábado.

También le contesta el ministro de la Go
bernación, abundando en los mismos con
ceptos.

Rectifica el señor Gasset, insis^endo en su 
punto de vista, afiímmdo que para no cum
plirse el reglamento, b staba en éste un solo 
artículo autorizanco al para Congreso proce
der en cada caso como creyese más conveniente.

El señor con Je de Bugalla! interrumpe.
Los señores García Prieto y Gasset rectifican 

repetidas veces.
El señor Portillo formula un ruego al señor 

ministio de Gracia y Justicia, que la Mesa 
ofrece transmitir.

El señor conde de Colombí denuncia las de
ficiencias en la administración del pueb o Dos 
Hermanas, y pide al ministro de la Goberna
ción dé las órdenes oportunas par» rea e- 
diarlas.

ORDEN DEL DÍA

Sin dlicusión se aprueban los d'ctámenes 
fijando ¡as fuerzas navales y del ejército per
manente para el año actual.

La» mejora» de lo» emp eadea
El señor García Gu'jarro hace a’gunas peti

ciones en beneficio de los funcionarios pú
blicos.

Por la Comisión le coméala el eefior Fer
nández Barrón.

El señor González Besada hace el resumen 
de totalidad del debate.

Recoge diversas impugnaciones al dictamen 
y las d vide en cuatro aspectos principales

Afirma que en la aplicación de las ba^es el 
Consejo de ministros verá la manera, sin per
juicio de que en su día las Cort s las aprueben, 
de que todos ios funcionarios obtengan las me
joras que se persiguen

Considera imposible que en un corto núme
ro de b íes hayan podido recogerse todas las 
modalidades, no sólo en el Cuerpo general de 
empleados, sino en los Cuerpos especiales.

Manifiesta que en el proy- cto ha querido el 
Gobiern- conseguir la simplificación de los ser
vicios, la dignificación de los empleados y la 
mejora de los sueldos

Se ocupa de la escala de sueldos, procuran
do demostrar que se establece una equidad 
para todas las categorías que antes no existia.

Defiende los turnos de mérito? y de oposi
ción, porque en todos los países civilizados se 
practica, porque así es indispensable para el 
mayor progreso de las más altas funciones de 
la Administración pública.

También defiende la oposición a las plazas 
de jefe de Negociado y jefe de Aministración 
de tercera, porque se han de conceder a cate
dráticos de Derecho, de Economía púb ica, in
genieros, etc., sie do la oposición tan dura y 
onerosa, que más bien vendrá en beneficio y 
honor de la Administración pública que en 
daño y desdoro. Además, sólo se concederá 
una plaza de cada cinco vacantes.

Igua mente justifica la facultad del Consejo 
de ministr :s para separar a ios funcionarios en 
algún caso excepcional.

Con las garantías de examinar el acuerdo en 
Consejo y publicarlo en Ja Gaceta, 00 hay 
ningún Gobierno que pueda abusar de su fa 
cuitad, porque de ella han de entender las 
cortes después de hacer uso de la misma.

Advierte que los ciudadanos que son em
pleados tienen su reglamnto; como los funcio
narios pueden infringir el reglamento que les 
rige, tiene el Gobierno que armonizar el cum- 
pilmi.’nto de la Constitución con las obligacio
nes que t enen los funcionarios pebiicos.

Por eso el ministro, dentro de sus faculta
des, intervendrá las Asociaciones que se refie
ren al funcionamiento de los íuncionarios.

1ambién se refiere a otras ciases dando se
guridad de que después de esta ley se irán re
formando otras injust.cias, porque ei Gobierno 
tiene ese propósito vehemente, y además se 
trata de una reforma que, en el transcurso del 
tiempo, tendrá que ser objeto de modifica
ciones.

Se aprueban las oases primera y segunda, 
aceptándose varias enmiendas.

El marqués de Villabrágima defiende una 
enmienda y hace observaciones a la totalidad 
de la base tercera.

Le contesta por la Comisión el señor Alas 
Pumariño.

El ministro de Hacienda manifiesta que hasta 
des años después de Ja vigencia de la ley no se 
exigirá a los funcionarios a quienes correspon
da ascender que hayan residido dos años en 
provincias.

be suspende esta discusión.
El señor Vincenti ruega a la Mesa gestione 

del ministro de instrucción pública que éste 
asista a la sesión de hoy, pues tiene que defen
der una enmienda relacionada con los maes- 
tios nacionales.

Se pone a discusión el proyecto de ley mo- 
diheand0 el art. 43 de la ley de Expropiación 
101ZOSa»

El señor Alcalá Zamora dice que la ley ds

Sesión del día 9 de Julio
A las cuatro menos cuarto se abre la sesión, 

presidiendo, el general Aznar.
Escasa concurrencia.
En el banco azul, el ministro ds Hacienda.

Ruegos y pregunta»
a .. El duque de la Roca dirige un ruego al mi

nistro de Hacienda, relacionado con ciertas 
anormalidades en la recaudación de contribu
ciones. ■

El ministro de Hacienda le contesta, prome
tiendo atender el ruego.

El señor Cuervo se dirige al ministro de la 
Gobernación, exponiendo algunas considera
ciones acerca de ciertos ingresos que debía ob
tener el Ayuntamiento de Cuenca para ense
ñanza, encarecí- ndo del Gobierno se preocupe 
del asunto, tratando a continuación de a gunas 
¡neguiaridades de la Delegación de Hacienda 
de la mencionada provincia.

El ministro de Hacienda le contesta, dicien
do que trasladará el primer ruego a su compa
ñero de Gobernación, y que respecto al se- 
Sndo, se enterará y corregirá los abusos o 

tas que se hayan cometido.
El conde de Lizárraga trata, con gran cono

cimiento de causa, de varias cuestiones so
ciales.

Lamenta el favoritismo de que goza la clase 
obrera por parte del Gobierno en virtud de 
amenaza de alteración del orden, etc., etc., 
mostrándose partidario de que todas las clases 
obreras tengan su representación en el Instituto 
de Reformas Sociales, y de que se reforme la 
manera de elegir a los ve cales.

El presidente del Consejo contesta amplia 
mente ai conde de Lizárraga, exponiéndole las 
razones que imposibilitan la aplicación en la 
práctica de la libertad del trabajo. •

El conde de Lizárraga rectifica.
Entran los ministros de Fomento e Instruc

ción pública.
ORDIN DtL DÍA

Se aprueba el acta anterior.
La Dirección da Bella» Artes

Se vota definitivamente el proyecto fijando 
las condiciones necesarias para desempeñar el 
cargo de director general de Bellas Artes.

La electrificación del Puerto de Pajare»
Se pone a discusión el dictamen de la Comi

sión referente a este proyecto de ley:
El señor Alas Pumariño consume un turno 

en contra del proyecto, diciendo qne va a ha
cer, respecto a éste, algunas consideraciones de 
carácter general, fundadas en el conocimiento 
de aquel país, como lo hace a continuación 
con pleno conocimiento de causa.

Se ocupa de la intensificación de la produc
ción en la cuenca hullera, afirmando sus razo
namientos con afir mí dones técnicas.

El señor Garay cree resultará menos costoso 
que el proyecto que se discute la construcción 
de ferrocarriles por comarcas en que las nieves 
no interrumpiesen el trafico.

El ministro de Fomento habla de la necesi 
dad de construir líneas f-rreas en las comarcas 
carboníferas, de modo que se fomente la pro
ducción y se facilítela d-stribución.

Considera de interés el proyecto, pues se lo
grará que el paso por el puerto de Pajares sea 
permanente, fomentando la producción carbo
nífera

Queda aprobada la totalidad.
Sin discusión se aprueba el art. i.*
El marqués de Mochales censura que en el 

Senado se discutan los asuntos sin darles im
portancia.

El señor Sánchez de 7 oca dice que debe 
aprobarte este proyecto como todos los que su
ponen un interés general para el país.

Se aprueba el articulado.
Jura el cargo el señor Valenzuela.
Sometido a discusión el dictamen dando 

fuerza legal al Real decreto de 2 de Mayo úiti 
mo sobre jubilaciones de los catedráticos de los 
aiierentes centros de enseñanza, el conde de 
Lizarraga propone que no afecte a los catedrá
ticos aptos para seguir siéndolo, y el señer Ro
yo y nlanova contesta que no puede tener la 
ley dos efectos distintos.
r x fechan varias enmiendas, y el señor' 
López Muñoz, presidente de la Comisión, sal
va su opinión, como catedrático, respecto del 
proyecto; y el ministro de Instrucción públca 
agradece la rectitud con que procede, no obs
tante su disconformidad con algunos detalles 
de la disposición a que el dictamen se refiere.

oe aprueba dicho dictamen.
Reanúdase la discusión de la reforma de la 

ley orgánica del Poder judicial, y empieza h 
discusión de las enmiendas a él presentadas, 
S«eMna del ?e£°r P.lniés» a quien contesta el 
rjeS¿^ntei ^ei.^0 seJ° de ministros, así como 
también aI señor Hurn, que apoya otras, y al 
señor Sánchez y Sánchez, resultando de todo 
este debate que el Gobierno estima necesario 
el proyecto que se discute para responder a 
una necesidad reconocida de antiguo; pero sin 
criterio cerrado, con el deseo de mantener la 
obra realizada en cuatro años y medio y sin 
entrar en detalles respecto de esas aspiraciones 
que, como la de justicia gratuita, no son del 
fomento presente.

Las declaraciones del señor Maura satisfa- 
ven al señor Sánchez.

be admite una enmienda del señor La Cier- 
^don Isidoro), se desechan otras y se aprue- 

Oa la base primera.
Se levanta la sesión.

CONGRESO
Sesión del día 9 de Julio

El señor Villanueva abre la sesión a las tres 
" media.

Escaños y tribunas, desanimados.
Ln el banco azul, el señor García Prieto, 
be lee y aprueba el acta de la anterior.
p _ Ruegos y preguntas

Q p1 señor Fournier insiste en las denuncias 
je tiene formuladas contra el gobernador de

de Fomento pide mejoras rela
ten » 1 s con 1® constructión de algunos puen teB y la repoblación forestal. f

Expropiación nació ya anticuada, y que, con 
el transcurso del tiempo, su divorcio con la 
vlaa jurídica nacional se ha hecho más pa
tente.

No debe modificarse solamente el art. 43, 
sino oíros muchos más necesarios de reforma.

La ley de Expropiación no debe limi'arse a 
la propiedad inmueble, sinb que debe de in
cluirse en ella el concepto de la expropiación 
de la propiedad mueble; concepto de expan- 
s ón iniciado en nuestra Iridación da de el 
Código civil hasta la ley de Subsistencias, y la 
novísima de Estadística y requisición.

Hay que modificarla también en lo relativo 
a expropiación de los pueblos en masa, dándo
les medios de reconstruir su vida social y civil, 
impidiendo la emigración.

La modificación del art. 43 debe limitarse al 
caso tercero del mismo.

Se levanta la sesión.

Del Municipio
La Pompas ftínebres.-Continiía la sesión 

extraordinaria
Da comienzo a las once, bajo la presidencia 

del señor Silvela.
No habiendo concurrido a la sesión el señor 

Nogueras, uno de los firmantes encargado de 
defender el dictamen, propone el señor Coro
na sea suspendida ésta; intervienen varios edi
les, acordándose continúe, haciendo uso de la 
palabra, en nombre de la minoría romanonis- 
ta, el marqués de Villabrágima, quien comba
te los votos particulares de los señores Goicoe- 
chea y Barranco, mastrándose partidario de la 
municipalización subrogada; citando, para 
ejemplo de imposibilidad de la municipaliza
ción directa, lo ocurrido en la Fábrica del Gas 
y calificíndo de perjudicial páralos intereses 
del vecindario le que califica de conglomera
do republicano-maurista. ■

Aclara el señor Corona algunos de los equi
vocados conceptos expuestos por el orador, 
concediéndose la palabra al señor Saornil, que 
defiende la libertad de industria; alude a doc
trinas de Pí y Margal!, motivando una inte 
rrupción de su compañero de minoría señor 
Aguilera, que protesta del criterio que se su
pone tema sobre municipalizaciones el ilustre 
repúblico.

El señor Calzado censura la actitud de dos 
concejales, ex alcaldes, que, a pesar de la im
portancia del asunto, no vienen a las sesiones; 
defiende la municipalización directa, citando 
como ejemplos los servicios de incendios y La
boratorio municipal, perfectamente organiza, 
dos y de mayor complejidad dei que se trata. 
El alcalde justifica la ausencia de los señores 
Francos y Aimodóvar, quier es se consideran 
muy henrados con laborar en compañía de los 
demás munícipes en pro del vecindario madri
leño.

El señor Golcoechea contesta al marqués de 
Villabrágima; justifica su cambio de actitud, 
pues al encomendarle la primitiva ponencia, 
se le dió un pie forzado, concretán fose única
mente a redactar unas bases de concurso. Re
bate el argumento sofístico, empleado conti
nuamente, dei ejemplo de la Fabrica del Gas, 
cuando no hay paridad entre una y otra cosa; 
dice que si el Ayuntamiento se declara incapaz 
para municipalizar los servicios, debe ponerse 

| el «alquila» en los balances de la Casa de la 
Villa. Defiende su voto, por considerarlo bene
ficioso para los intereses ma irileños..

El señor Garrido se congratula de coincidir 
con Villabrágima; insiste que en la actualidad 

. no es posible ir a la municipalización directa; 
. afirma que, mientras no estén municipalizados 
í los servicios relacionados con el agua, la luz, 
| no cebe hablarse de hacerlo con los demás, 
8 terminando per repetir que admitirá toda cia 

se de enmiendas y modificaciones que no 
atenten a la esencia de la municipalización sub
rogada, única que estima conveniente.

Rectifican Gdcoechea, Garrido, Villabrági- 
1 ma y Saort.il, haciendo uso de la palabra el 

señor Aguilera para hacer historia de la muni
cipalización en otros países y en algunas pro- 
vinci s esoañolas, abogando por la municipa
lización directa.

$ El señor Silva defiende la subrogación al 
mejor postor, pidiendo aclaraciones sobre al 
gunos artículos de un Real decreto de 1904, en 
el que se señalan procedimientos para contratos 
de se rvicios provinciales y municipales. Levan
tándose la sesión hasta el miércoles de la se
mana próxima.

Las estaciones ozonizadoras.—Carta a un 
i diario -La terminación de la huelga.
* fiectificando una información
i El alcalde comunicó a los periodistas haber 
■ visitado las instalaciones ozonizadoras de la 
í calle de Serrano y plaza de Chamberí, ha

ciendo grandes elogios de días, y exponiendo 
la importancia higiénica de dichas obras, me
diante la cual se dotará ai vecindario de aguas 
exentas de impurezas.

7'ambién dijo haber remitido una carta al 
director de A B C demostrando no ser cosa 
nueva el procedimiento de tikes y vales, con 
objeto de completar la diferencia en el peso 
del pan, bien haciendo una devolución equita
tiva, o canjeando determi»ado númeio de los 
mencionados vales por su equivalencia en pan. 
En Ls reformas de las Ordenanzas municipales 
proyectadas, se consignaban tales extremos. "

Consideraba también concluida el señor Sil- . 
vela la huelga anunciada por los patronos pa
naderos.

Ens< ñó a los informadores un oficio del con
cejal delegado de cementerios, señor Pérez To 
ledo, rectificando la información de un diario 
de la noche respecto a ciertas obras en la sa
cramental de Santa María.

GRASA ÜNCITI
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu- 
bues de la Armada por diferen

tes RR. 00.,

GIRO Y 0.a
Paseo de San Juan, 4 
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Iglesia de San Plácido
El reloj que dobla a muerto. El aroa sepulcral de San Isi

dro Labrador que guardan en San Andrés-
Siempre que paso por la calle de San Roque 

y encuentro abierta la iglesia del convento de 
monj -s de San Plácido, procuro entrar en ella 
para recrearme con sus encantos artísticos, que 
son muchos, y disfruiai algunos momentos de 
esa dulce quietud y reposo que sólo en los tem
plos y en los viejos cementerios clausurados 
suele encontrarse.

Una vez dentro, mis entusiasmos artísticos 
me hacen admirar la traza arquitectónica de la 
iglesia, que tiene ese buen gusto de todas las 
construcciones del tiempo de Herrera, y que 
honra a su autor, fray Lorenzo de San Nico
lás; los bellos detalles de las dóricas pilastras; 
el cornisamiento, de suma elegancia decorati
va; el cuadro del altar mayor, que representa 
la Anunciación y el Nacimiento, y que, como 
todo lo que salló de los pinceles de Claudio 
Coello, es vigoroso de color y está bien dibuja
do y compuesto, y las efigies talladas por Pe- 
reira, de admirable modelado, las cuales ador
nan los cuatro machones de la iglesia.

Próximo al coro bajo está la capilla del San 
to Sepulcro; ésta es de un carácter marcadísi
mo del siglo xvn; en ella hay una hermosa es
cultura de Gregorio Hernández y pinturas de 
bastante mérito de Riel Caoezalero y Pérez 
Sierra.

El misterio de esta capilla, que está envuel
ta eri una dulce penumbra, y los rezos de las 
monjas, le traen a uno a la memoria 1a poética 
leyenda del reloj que al dar la hora dobla a 
muerto leyenda en la cual la figura del Rey 
Felipe IV y la de una hermosa monja llamada 
sor Margarita, son los principales protagonis
tas; ésta es la siguiente:

«Una tarde que pasaba acompañado con el 
duque de Olivares por la calle del Pez el Rey 
Felipe IV, oyó al pasar por frente de San Plá
cido el ruido del órgano y un armonioso con
junto de voces religiosas.

Se estaba ce ebrando la profesión de una 
monja, y Felipe IV, que jamás había presen
ciado este acto, tuvo curiosidad de verlo.

La joven novicia, a quien s s compañeras 
entonaban el oficio de difuntos, parodiando 
su mística muerte para el mundo, era una ni
ña de dieciséis años, bella como el amor. El 
Rey, profundamente enamorado y acostum
brado a no contener sus pasiones desenfi ena- 
das, se propuso conquistar a toda costa aque
lla belleza.

Concluida la ceremonia, ti Rey, acompaña
do del duque de Olivares, entró en la clausu
ra, y diestro y atrevido hizo conocer a la bella 
Margarita el amor tan granae que había cau
sado en su corazón.

Las monjas, encantadas con el excelente hu
mor del Rey, hicieron que la recién profesa le 
pidiera una gracia por haber honrado el claus
tro. Felipe IV ordenó al conde-duque que dis
pusiese la construcción de un magnífico reloj, 
por lo cual Margarita, conmovida y ruboriza
da. dió las gracias al Monarca.

Preocupado marchó Felipe IV a palacio; la 
imagen de la bella monjita no se apartaba de 
su imaginación, hablando con vehemencia de 
su pasión al conde-duque, ti cual prometió 
allanar todos los obstáculos para satisfacer la 
pasión de su señor; para ello trató de sobornar 
a la, abadesa, la cual, enérgica, se opuso a ello.

No por eso desistió «1 Rey, y procurando 
Olivares sobornar al sacristán, consiguió de 
éste una llave, con la cual entró en el claustro, 
Í dirigiéndose a la celda de sor Margarita, la 

izo toda clase de proposiciones amorosas, re 
sistiéndose ésta tenazmente, hasta que consin- 
guió convencer al Rey que Je diese dos días de 
plazo, que entonces volviese, y, si vivía, sería 
suya. '

A los dos días volvió el Rey con el mismo 
sigilo que la vez anterior, y al llegar a la celda 
de sor Margarita, que estaba entornada, quedó 
aturdido al descubrir en medio de ella, en ti

SUSEbOS
La$ mujeres aleares.- El escándalo 

de esU madrugada
De madrugada, a las tres, promovieron un 

fenomenal escándalo en los alrededores de la 
Dirección general de Seguridad, un numeroso 
grupo de muj.res alegres que, por los gritos, 
parecían un Cuerpo de ejército.

Estas mujeres, puestas de acuerdo, se trasla
daron desde sus acostumbrados puntos de irán 
sito, a la Puerta del Sol, marchando luego to ■ 
das reunidas por Ja calle de Alcalá, con ti de
cidido propósito de llegar hasta la Dirección 
general de Seguridad y protestar enérgicamen
te de la persecución de que son objeto todas 
estas noches por los asentes de la autoridad.

Para dominar a las levantiscas, que llegaron 
en actitud poco tranquilizadora hasta la calle 
de las Infantas, tuvieron que salir de aquel cen
tro policíaco numerosas fuerzas de Orden pú
blico que, no sia gran trabajo, pudieron con
seguir que se dispersaran las amotinadas.

En parte, tienen razón estas desgraciadas; 
pero los culpables de cuanto con tilas ocurre 
son las mismas autoridades, que no han pro 
curado alejarlas del centro de Madrid, cons
tituyendo una verdadera vergüenza para la ca
pital de la nación, ver por las calles y plazas 
más céntricas de la población a todas horas del 
día y de la noche, a estas mujeres que, sin res
peto alguno, asedian a los transeúntes, sin re
parar que vayan o no acompañados.

Por otra parte, los escándalos en las casas 
donde habitan son frecuentes.

Por todos los medios, las autoridades deben 
a^ior a cslas mujeres del centro de la pobla-

Lo$ icidentex motoristas.—Agravación dei 
doctor Gereda

Recordarán nuestros lectores que hace algu
nos días ti doctor Gereda fué víctima de un 
accidente motorista, viajando con el señor Al- 
varez Arranz.

El ilustre doctor sufrió lesiones de alguna 
Importancia, pero no se creyó que pudiera te
ner complicaciones.

Desgraciadamente, no ha sucedido así, y ae-

suelo, una gran cruz de ceniza cubierta de 
paja, y donde se veía la huella de un cuerpo 
que hubiera estado tendido sobre ella.

Loco de dolor el Rey, salió al claustro, lia • 
man o a sor Margarita, encontrándose con to
das la religiosas, que formando dos hileras y 
lk vendo cada una un cirio encendido en la 
mano, se encaminaban al coro. Ahí enmedio, 
en un pequeño túmulo, descansaba sor Marga
rita, pálida, desencajada, coronada su cabeza 
con una guirnalda de azahar sobre el ancho y 
negro hábito de la orden de San Benito, que 
hacía resaltar la blancura de su bellísimo ros
tro; había esparcidas varias floree.

Eri aquel mome .to, ante aquella lección tan 
terrible de la muerte, sintió remordimientos, 
y al mismo tiempo que decía perdonadme, 
Señor, si he causado su muerte, cayó desma
yado. »

El ingenio de la abadesa para librar a sor 
Margarita de la seducción del Rey, tiSbíá ins
pirado a ésta el hacerla tomar un narcótico, 
que dándola una muerte aparente, sirviese para 
engañar a Felipe IV y evitar tal profanación.

Gomo recuerdo de ese momento de dolor y 
tristeza el Rey quiso que el reloj que había 
ofrecido fuese tal, que hasta entonces no se 
hubiese construido ninguno, ni aun hasta aho
ra, y cuyo mecanismo, al dar la hora, tocasen 
las campanas de una manera que pareciese 
el fúnebre doblar por la muerte de una reli
giosa.

Hará pocos años, la piqueta demolió el viejo 
convento; con sus escombros ha desaparecido 
el misterio de sus claustros y celdas, y la poe
sía de sus pequeños patios, donde graciosas 
fuentes murmuraban canciones de dolor y pe 
nitencia. Hoy queda sólo la iglesia y ti coro 
bajo, y el itioj, que sigue siempre doblando a 
muerto por sor Margarita.

♦ ■* *
En uno de los barrios más castizos del Ma 

j drid viejo, en el barrio de Morería, donde ca
lles y plazas conservan el perfume y color de 
los siglos xv y x v j, se encuentra la parroquia 
de San Andrés, bello monumento arquitectó
nico, donde el estilo gótico, ¿ íllardo y místico, 
y ti barroco, movido y gracioso, manifiestan 
su riqueza, importancia y antigüedad.

En este templo estuvo sepultado durante va
rios siglos el santo patrono de Madrid, San Isi
dro Labrador, y allí fué adorado por Alfon
so VIH después de la batalla de las Nivas.

Con motivo de haber tenido, hace bastantes 
años, que hacer yo un cuadro que representase 
dicho asunto, solicité del cura párroco el per
miso para tomar apuntes dei arca sepulcral de 
San Isidro, y entonces pude darme clara cuen
ta de la im portancia arqueológica y belleza ar
tística de esa reliquia, la cual, no sabemos por 
qué, es’á escondida, privando a arqueólogos y 
artistas de estudiarla y poder admirarla a su 
gusto.

Es dicha arca de bello estilo románico. Su 
Interior es de madera de pino sin pulir, y sus 
caras están pintadas al esmalte, con ornamen
tación de relieves llenos de follajes, hojas y flo
res. De tonalidades verdosas. Está, a trechos, 
cortada por delgados listones que forman ma
chos, en cuyo centro aparece la figura de un 
oso rapante, pintado de blanco sobre fondo 
rojizo.

La principal decoración está en el frente, y 
ésta se compone de bellas a-cadas de sabor oji
val, con capiteles románicos. Sieie columnitas 
separan estos arcos, y en.los espacios que que
dan hay composiciones pintadas, que repre
sentan los milagros de San Isidro; importantí
simo documento es éste en donde puede estu
diarse la indumentaria de la época En el br sá
menlo tiene tres leones de mármol de mucho 
carácter.

Ra mó n  PULIDO

gún nos informan ha experimentado un retro
ceso en la curación.

Los cirujanos que le asisten han observado 
complicaciones sobrevenidas a consecuencia de 
la fractura de los huesos de la cara.

Los doctores Ortiz de la Forre, Goyanes, 
Bravo, Blanc y Cardenal que le han asistido, 
coinciden en la gravedad del paciente.

Deseamos que no se confirmen los augurios 
pesimistas.
Otro accidente motoúta en la Cuesta de las 

Perdices
Ayer de madrugada ocurrió, en la Cuesta 

de las Perdices, otro accidente motorista, del 
que han resultado víctimas un súbdito alemán 
y una mujer que le acompañaba.

Venían con dirección a Maarid por el sitio 
indicado, montando una motocicleta, un ex
tranjero llamado don Carlos Charpentier y 
una mujer.

La máquina llevaba considerable velocidad, 
y al hacer un viraje fué a chocar con un guar
dacantón, saliendo despedidos los viajeros.

Ambos sufrieron lesiones de pronóstico re
servado.

ESPECTACULOS
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JARDINES DEL BUEN RETIRO.—Com
pañía de zarzuela y opereta.—A las ¡o, La 
chicharra y El dúo de la Africana.

Intermedios en el jardín por la Banda del 
Hospicio.

Entrada, 65 céntimos.

MAGIC-PARK (Ferraz, ae, 21 y 32. y na
de Rosales —A ias 9.45, Fausto.

Restauran!, bar, atracciones y soupers.

Idiomas francés é indios
Cursos especiales para militar®. Leedones 

Individuales y colectivas.
Mademoiselle R. VIAL, Hortrieza, 17, te

léfono 49 53.
Mi» A. M. HEALY. Femando VI..r.

«Síndlcst^de Pebllddid».—BarHeri 8 .
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MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguientes dispo
siciones:

Armamento
Se dec ara regíame itario, con carácter defi

nitivo, para las tropas de Caballería, el sable 
Puerto Seguro.

Destinos
Destíñanse al Ministerio de la Guerra a los 

jefes y oficiales de Ingenieros cuya relación se 
publicara mañana.

Pasa a reemplazo, por enfermo, el coman
dante de Carabineros don Bernardino García 
y a supernumerario sin sueldo el capitán de 
Artillería don Luis López de Ayala.

Se concede la vuelta a activo al coronel de 
Estado Mayor don Juan Vidareal.

Profesorado
Se anuncia concurso para proveer una plaza 

de teniente ayudante de profesor en la Acade
mia de Intendencia.

Se dispone que el capitán de Ingenieros don 
Manuel Rodríguez continúe prestando servicio 
en Comisión en la Academia del Cuerpo.

Matrimonio
Concédese Real licencia para contraer ma

trimonio ai teniente de Artillería don Francis
co Cuetta.

Asimilación
Se concede consideración de suboficial al 

personal del material de Ingenieros que disfru
te sueldo de 1.250 pesetas anuales.

Ascenso
Asciend e a teniente de Intendencia el alférez 

(E. R.) don José Ferrer.
Aeronáutica

Se aprueban nuevas reglas para la admisión 
del personal a ios cursos del servicio de Aero
náutica.

líos edilieios pnbheos se derramban
El Gobierno civil se hunde

Próximamente a las doce y media de la ma 
ñaña de ayer,Ja cornisa de uno délos torreo
nes del Gobierno civil se desprendió del resto 
del edificio, viniendo al suelo. En la puerta de 
dicho departamento se hallaba parado el coche 
del secretario del Ayuntamiento de Vicálvaro, 
y sobre el toldo del expresado vehículo caye
ron todos los escombros y tejas desprendidos 
del torreón.

Afortu adámente, tanto el secretario como 
el cochero, no sufrieron más que el susto con
siguiente.

Personado en el lugar de la ocurrencia el 
servicio de bomberos, se procedió a arrancar 
un trozo de canalón que amenazaba caer a la 
calle. El espectáculo resultaba emocionante 
por lo arriesgado que es el trabajar desde la 
punta de una escalera de gran altura, como 
son las máquinas.

Se personaron en el lugar del suceso el go
bernador civil, varios concejales, el teniente de 
alcalde del distrito y jefes del servicio ae incen
dios e inspectores de Policía urbana.

Se tomaron las medidas necesarias para evi
tar desgracias, y se acordó cortar la circulación 
por dicho sitio; a las dos horas fué ésta resta
blecida, pero con la advettencia al servicio de 
tranvías de que pasen despacio, para evitar 
que, por efecto de la trepidación, se produzcan 
nuevos desprendimientos.

Lo que dicen los técnicos
Los arquitectos provinciales y municipales 

manifestaron a ios periodist s que el estado 
general del edificio es de ruina Inminente, pero 
que con grandes reparaciones pudiera asegu
rarse por algún tiempo el edificio.

Cuidado, transeúntes, con los edificios ofi
ciales: antes la Hacienda, hoy el Gobierno ci
vil. ¿Cuándo se hundirá otro?

Cuanto se relaciona con la colabo
ración política, militar y literaria 
de EJERCITO Y ARMAD A, ee 
de la exclusiva competencia del di

rector.

LA GUERRA
El generalísimo aliado Foch ha reanudado los ataques después de algunos dias 
de calma Los sectores atacados ayer fueron los situados al Sur del Aisne y 
al Oeste del Oise. En ambos ha obtenido un triunfo muy brillante, acamando 

varios kilómetros y haciendo muchos prisioneros.
Los alemanes no oponen gran resistencia en dichos sitios, quisó porque sus me
jores contingentes estén de la parte Norte del frente, donde según todos los sín

tomas, reanudarán la ofensiva en plazo no lejano.

Frente occidental
Comunicados franceses

PARIS 9.— Entre Montdidier y el Oise he
mos ejecutado esta mañana, a las tres y media, 
una operación local al Oeste de Auteuil en un 
frente de cerca de cuatro kilómetros. Nuestras 
tropas, apoyadas por carros de asalto, han pe
netrado en las líneas enemigas, apoderándose 
de las quintas de Porte y Loges, y realizando 
un avance en algunos puntos de unos 1.800 
metros. .

Un contraataque enemigo en la quinta de 
Loges fué rechazado.

Hemos conservado todas nuestras ganancias. 
La Cifra de prisioneros hasta ahora contados es 
de 450, entre ellos ^oficiales.

Al Sur del Aisne, la lucha de artillería ha 
continuado activamente durante la noche en la 
región de la quinta de Chavigny.

Hemos efectuado un nuevo progreso en este 
punto, capturando unos veinte prisioneros, de 
ellos un oficial.

Actividad de las dos artillerías al Oeste y al 
Norte de Chateau Thierry, especialmente en la 
cota 204.

Nuesiras patrullas han hecho prisioneros en 
Champaña, en el sector de Marquises y cerca 
de Souain.

PARIS 9.—Al Sur del Aisne fracasó; bajo 
los fuegos de los franceses, un contraataque 
alemán contra las posiciones por los franceses 
conquistadas en la región de la Granja de Cha 
vigneux.

El número de prisioneros hechos por los 
, franceses durante el ataque de esta mañana al 

Oeste de Autheuil, asciende a 120; además se 
capturó un centenar de ametralladoras.

Jornada tranquila en el resto del frente.
Comunicados alemanes

- NAUEN 9.—Al Sureste de Noyon fueron 
rechazados ataques parciales de ios fr-nceses.

Combates afortunados al Oeste de Chateau 
Thierry.

KOENIGSWUSTERHAUSEN 9.-AI Oes
te de Autheuil y al Sudoeste de Noyon se des 
arrollaron esta mañana ataques locales ene
migos

En el bosque de Villers Cotteret fracasaron 
ataques parciales de los franceses.

Ayer fueron derribados 18 aparator ene
migos.

Comunicados Ingleses
LONDRES 9.—Durante la noche, tropas 

londinenses realizaron con éxito una incursión 
al Este de Arras, capturando algunos prisione
ros y una ametralladora.

La actividad de la artillería enemiga conti
núa en las posiciones recientemente conquista
das por nosotros al Sur del Somme.

LONDRES 9 —Nada importante que seña
lar en el frente británico

Aviación.—A pesar de las nubes bajas y de 
las tormentas, nuestros aeroplanos obtuvieron 
numerosas fotografías, realizando una impor 
tante labor de observación. La actividad aérea 
del enemigo fué insignificante Siete aeropla
nos alemanes fueron destruidos y seis derriba
dos sin gobierno. Faltan cuatro de los nues
tros. Se arrojaron 19 toneladas de bombas 
sobre los principales espalmes ferroviarios en 
Roulers, Tournay y Watrin, y sobre los terre
nos de Warneton y Bae Saint-Maur. En raali 
dad, no fueron posibles los vuelos durante la 
noche.

Comunicado americano
PARIS 9.—Nada nuevo que señalar en las 

posiciones ocupadas por nuestras tropas.

Frente italoaustriaco
COLTANO 9.—En todo el conjunto del 

trente, duelos acostumbrados de artillería y 
actividad de nuestras patrullas.

Un ataque enemigo contra el Gernone (Sasso 
Rosso), fué prontamente rechazado.

VI EN A 9—En el frente italiano no se seña
laron acontecimientos de importancia.

Fíente balkánico
PARIS 9.—En la región comprendida entre 

el De volé y la Tomorica, las tropas francesas 
completaron sus éxitos conquistando, tras brío 
sa lucha, toda la cresta de Botnia, entre Gafa- 
decit y Maligjarbench. La cifra de prisioneros 
hechos a los búlgaros, asciende a 130.
, En la izquierda de los franceses las tropas 
italianas, operando enlazadas con eilos, han 
tomado las alturas de Cava Devris y continúan 
progresando en la orilla izquierda de la Tomo 
rica

La infantería y la artillería búlgaras han ma- 
nifest do una actividad bastante grande en el 
frente de Macedonia, y particularmente en el 
Gema, donde cinco grupos de asalto intentaron 
penetrar en Jas líneas francesas, sufriendo un 
completo fracaso y sangrientas pérdidas.

VIENA 9.—En Albania tuvieron lugar lu
chas al Sudoeste de Berat.

Los franceses han logrado conquistar te
rreno.

Ecos diversos
En el extremo Oriente

LONDRES 9.—Según informes procedentes 
del Japón, Ja situación de los bolchevikis en 
Siberia es sumamente crítica, a causa de que 
el ejército de los checoeslovacos es más fuerte 
de lo que se suponía La ciudad de Vladivos 
tok está administrada por las autoridades mu
nicipales, que los bolchevikis habían expulsa
do, y éstos últimos han sido internados.

El ejército checoeslovaco, que actualmente 
ocupa la ciudad de Vladivostok, se compone 
de unos 15.000 hombres.

Industria enorme
WASHINGTON 9. — En San Francisco, 

M. Sahwab ha hecho anunciar que 1 record 
de construcción de barcos ha sido batido en 
los dos astillercs de la costa del pacífico.

Dentro de poco funcionará un nuevo asti
llero, que podrá construir anualmente cuatro 
millones de toneladas.

fundición de cam
panas

ROMA 9.—He aquí la respuesta del Gobier
no austrohúngaro a la petición que hizo el 
Papa de no requisar las campanas de las igle
sias en los territorios invadidos:

«Por razones de economía, en interés gene 
ral del pueblo, se ha iniciado la requisa de las 
campanas. Las campanas deberán ser entrega
das en los cuarteles para su comprobación por 
los peritos.

En los distritos, la entrega se hará a la Co
misión de requisa sin la menor tardanza. El 
que no cumpla estas taxativas disposiciones 
incurrirá en gravísimas penas y el mando pro- 
vrerá para la conquista por todos los medios 
de que dispone »

Es'e es el edicto del bando militar austríaco 
del Friul.

Será que lo
ha hecho bien

LONDRES 9.—Un telegrama de Viena des 
miente el cambio de alto mando austrohún
garo.

Estación gigante
BUENOS AIRES 9.—La estación radiotele- 

gráfica que la Compañía Marconi está constru
yendo en esta República, será la mayor del 
mundo, y se compondrá de tres torres de las 
mismas proporciones que la de Eiffel.

El caos en Moscú
BERNA 9.—La Gaceta de Francfort anun

cia la detención de Savinjoft antiguo ministro 
de la Guerra en el gabinete de Kerensky, acu 
sado de tentativa de piovocar un movimientb 
sedicioso contra los bolchevikis. El mismo pe 
riódico comunica también que a consecuencia 
del asesinato de Mirbach, los miembros del Go
bierno de Jos Soviets concentraron to jas las 
tropas en el Kremlin.

Dsirgisky, jefe de la policía bolcheviki, fué 
detenido por los socialistas revolucionarios y 
conducido como rehen en una casa que sus 
guardianes formaron barrica ias. 1 ropas bol
chevikis, con artillería, rodearon inmediata- 
me te la casa exigiendo la entrega de los ase
sinos de Mirbach y amenazando en caso de 
negativa con detener a los miembros del Co
mité socialista revolucionario. •

Impidiendo la huelga
LISBOA 9.—La policía ha detenido a algu

nos individuos que repartían manifiestos inci
tando a la huelga general, que no llegó a plan
tearse.

Submarino atacado
LO \DRES 9.—Comunica el Almirantazgo 

que un submarino inglés que patrullaba frente 
a la costa oriental de Inglaterra fué atacado el 
sab do por la tarde por cinco hidroplanos ene 
migos con bombas y ametralladoras.

A consecuencia del bombardeo perecieron 
un oficial y cinco marinos.

El submarino sólo experimentó ligeras ave
rías y fué remolcado al puerto por otro sub
marino.

Esperanza y
desengaño

ROMA 9.—Austria Hungría esperaba de la 
ofensiva contra Italia, que ha fracasado com 
pletamente, la paz, de mismo modo que la 
esperaba Alemania de la ofensiva actual. He 
aquí lo que decían en los primeros días de la 
ofensiva algunos diarios austríacos:

La Frendemblatt, del 16 de Junio, decía:
«Nuestra espada debe quebranta? la fuerza 

de Italia y abrir el camino de la paz *
El periódico Zeit, del 16 de Jumo, decía:
«Ha empezado la of nsiva que debe con- 

quis ar la paz. Tal es el objeto de la ofensiva 
alemana en Francia y el de nuestra ofensiva 
contra Italia.»

Dimitido y sustituto
BERNA 8.—La Gaceta de Munich y de 

Aubsburgo cree saber que Kuhimann, que ac
tualmente está en el cuartel imperial, ha pre
sentado la dimisión.

Se esperan diversos cambios políticos en 
Alemania.

Se cree posible la vuelta al poder de von 
Bülow.

La corona finlandesa
ESTOCOLMO 9.—El encargado de Asun

tos finlandeses en Berlín acaba de llegar a Hel 
singtors para proponer al Senado elegir al 
príncipe Oscar de Prusia como Rey de Fin 
landia.

Los republicanos se niegan a adoptar el régi
men monárquico que losgermanófilos piensan 
imponer por un golpe de tuerza.

La opinión se da cuenta de que los alema
nes quieren comprometer a Finlandia cerca de 
la «Entente», y despojar al país

En ks Círculos comerciales e industriales 
hay viva oposición contra la expedición a Mur- 
mania.

La ftora r ü s h
Telegrafían que las tres cuartas partes de los 

barccs rusos de la flota del Mar Negro han 
sido destruidos por sus tripulantes en Novo- 
rossisk.

Esto se ha hecho por el disgusto que produ 
jeron las órdenes de las a toridades del Soviet 
central de que la flota saliera para Sebastopol 
y fuera entregida a los alemanes, que habían 
convenido en no emplear los barcos de guerra 
contra Rusia ni ninguna otra potencia durante 
la guerra y devolverlos a Rusia al concertarse 
la paz.

Los marineros dudaban de la buena fe del 
Gobierno alemán.
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Publica las siguientes disposiciones
Comisiones. Se decían indemnizable 1. 

desempeñada en la corle por el vicealmirant3 
comandante general del Apostadero de Cart 
gena, don Federico Ibáñez, acompañado nn 
su ayudante personal el teniente de navio d/ Fernando de Bárrelo. don

—Idem la desempeñada en la corte por .1 
general jefe del Arsenal de la Carraca, contra 
almirante don José González Quintero, acó» 
pañado por su ayudante el capitán de corbeb 
don Francisco Máyquez.

—Se confiere comi-ión del servicio al gen, 
ral de brigada de Artillería don Daniel Gon¿ 
lez, acompañado de su ayudante personal i 
del teniente coronel del propio Cuerpo dOn 
Juan JVarabotro.

Destinos.— Se nombra jefe del Negociado 
quinto de la segunda sección (personal) del Es. 
lado Mayor Central, al coronel de Infantería 
de Marina don Joaquín Navarrete y de Alcázar

—Se dispone que el capitán de corbeta don 
Miguel Sagrera Ciudad, sin desatender su ac
tual destino, se encargue interinamente del de 
jefe del negociado primero de la jefatura de 
servicios auxiliares.

—Se nombra comandante del cañonero 
«Marqués de Molíns» al capitán de corbeta 
don Francisco Montero.

7 ribunales de exámenes.—Se nombra vo. 
cal del correspondiente para aprendices ma
quinistas al capitán de corbeta don Andrés El. 
vira y Alvarez.

Licencias.—Se conceden dos meses por en
fermo al capitán de navio don Manuel Gurri,

Escala de tierra.—Se dispone pase a esta 
escala el capitán de corbeta don Mario Qui- 
jano.

Graduaciones.—Se concede la de primer 
teniente de Artillería de la Armada al segundo 
condestable, graduado de segundo teniente, 
don Pastor Fernández.

Bajas.—Se dispone por retiro la del comi
sario de primera clase don Francisco Romero 
Garriga.

EN CEUTA

JIEM FUUÜHNM1UIB
A los tradicionales festejos que todos los años 

en el mes de Agosto celebra la ciudad de Ceuta 
para solemnizar el día de su patrona, Virgen 
de Africa, va a añadirse un número interesan
tísimo.

Trátase de unos Juegos florales hispanoára
bes, cuya organización va muy adelantada, y 
a los que prestarán su concurso los elementos 
intelectuales marroquíes de nuestra zona, de 
acuerdo con el Ateneo Arabe, que acaba de 
inaugurarse en Tetuán. Por los moros será 
mantenedor el ministro de Justicia del jalifa, 
Mahmed Voni.

Patrocina la fiesta el Centro Comercial His
pan omarroquí, y se ha nombrado en Tetuán, 
bajo el patrocinio del alto comisario, un Jura
do que examinará los trabajos y propondrá las 
recompensas.

Ya han ofrecido premios diversas personali
dades de Ceuta y de Tetuán, y también se han 
pedido a los Reyes y a varias entidades espa
ñolas.

El mercado bursátil
$ La Bolsa, tal vez dominada por la abulia que 
originan el bochorno climatológico y la falta de 
perspectivas definidas en el horizonte económl- 
co’fi anciero, continúa aletargada, con pocas 
transacciones y bastante indecisión entre los 
distintos valores, sobre todo caire los fondos 
públicos.

El Departamento municipal, en cambio, re
gistra apreciable sostenimiento, con avances de 
cotización en las Expropiaciones del Interior y 
en ios Ensanches; el Banco de España se hace 
a 474 75; las obligaciones de la Unión Eléc
trica, a 93, sin alteración, y las de Artigas y 
Compañ a se inscriben, por vez primera, al 
tipo de 98,50.

El cambio extranjero sigue insulso: los fran
cos, a 63,50 y 63,05, y las esterlinas, a 17,28 
solamente, con escaso movimiento de negocio.
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tral y Regional, el personal en reserva y los re
tirados por Guerra que reúnan condiciones 
para el mando y la oficialidad de complemento.

Quedarán asignados permanentemente al 
mando de las unidades superiores de los men
cionados ejércitos de segunda línea y territo
rial, ios generales en situación de primera re
serva, y a falta de éstos, los de la segunda que 
tengan condiciones de aptitud En caso de mo
vilización general sustituirá al capitán general 
de la región que fuere designado para el man
do de un ejército, un teniente general de la 
primera reserva.

Base 8.a
Benetiaios para el pase a la reserva o retiro

Para facilitar el pase a la reserva o retiro de 
los jefes y oficiales de Estado Mayor, Alabar

deros, Infantería, Caballería, Artillería, Inge
nieros, Guardia civil, Carabineros, Jurídico 
Militar, Intendencia, Intervención, Sanidad, 
Clero castrense, Veterinaria, Equitación, Ofi
cinas Militares y Brigada Obrera y Topográfica 
de E. M. que tengan actualmente o adquieran 
en el plazo de un año, a partir de la promul
gación de esta ley, las condiciones que a conti
nuación se expresan, se les otorgarán los si
guientes beneficios:

a) A los coroneles o asimilados que hallán
dose en posesión de la placa de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo, que cuenten 
con cuarenta años de servicios efectivos y cua
tro en el empleo, se les concede el empleo de 
general de brigada o asimilado de la reserva. 
Igual beneficio obtendrán les que con la misma 
placa cuenten cuarenta años de oficial y dos de 
empleo.

ó) Los coroneles o asimilados que en pose
sión de la misma placa cuenten con cuarenta 
años de servicios, con abonos, y más de dos de 
efectividad, podrán obtener e pase a la reserva 
con el sueldo entero de su empleo.

C) Los tenientes coroneles, comandantes y 
capitanes y asimilados que, con la placa de San 
Hermenegildo, lleven más de seis años de etec 
tlvidad, podrán obtener el pase a la reserva 
con el empleo superior inmediato y con les 
haberes correspondientes a éste a que tengan 
derecho por sus años de servicio.

Con «I mismo beneficio pasarán a igual si
tuación los que, teniendo la placa de San Her- 

* meneglldo, cuenten con dos afics de efecti

vidad y treinta y cinco de servicios efectivos.
d) A todos los jefes y oficiales que deseen 

obtener el pase a la reserva sin modificación 
en los haberes y consideraciones que les corres • 
pondan por las disposiciones vigentes, se les 
dispensará la condición de haberlos ejercido 
durante dos años

e) Para el cómputo de los años de efectivi
dad que se exigen para optar a estos beneficios, 
se contarán como servidos en cada empleo los 
que se hayan disfrutado sueldo del mismo por 
poseer cruces de María Cristina.

Todas es as concesiones se otorgarán per el 
ministro de la Guerra, sin exigir a los Cuerpos 
asimilados el que se hallen en posesión de la 
placa de San Hermenegildo, aunque sí el que 
carezcan en sus hojas de servicios de notas des
favorables de las que impidan el ingreso en di
cha Orden.

! Los que a la promulgación de esta ley re- 
¿ unan las condiciones establecidas en esta Base, 

■ deberán solicitar el pase a la reserva o retiro 
5 en el plazo de dos meses, y los que lasadquie- 
, ran dentro del año fijado anteriormente, en el 

, de un mes, a partir del día en que las conso
liden.

De estos beneficios disfrutarán igualmente 
los jefes y oficiales o asimilados que, reuniendo 
las condiciones antedichas, hayan sido retira
dos después de la publicación del Real decreto 
de 7 de Marzo del corriente año.

Los coroneles que se hubiesen retirado o ju
bilado desde 1916 con las condiciones fijadas 
en la letra a) y más de cuarenta y cinco afies 

de servicios con abonos de campaña, gozarán 
del mismo beneficio de e ta ley para el pase a 
general de brigida de la reserva, continuan
do el percibo de sus haberes por clases pasi
vas.

En todo caso, para aspirar al empleo o cate
goría superior, es condición precisa que exista 
en el Cuerpo de procedencia del interesado, 
derecho a obtener tal ascenso.

Los jefes y oficiales con derecho a cualquie
ra de los beneficios que se conceden en esta 
Base para el pase a la reserva, por reunir las 
condiciones que en ella se exigen, y que por 
su estado de salud no puedan prestar servicio 
en dicha situación podrán solicitar directaa en 
te el pase a la situación de retirado.

Los primeros tenientes de la reserva retri
buida ascenderán a capitanes, hasta cubrir las 
nuevas plantillas, aunque no reúnan las con
diciones que previene la ley de 7 de Enero de 
1915, cuyas disposiciones respecto a ascensos 
quedan derogadas.

Los jefes y oficiales de las escalas de reserva 
retribuida, retirados con arreglo a los precep
tos de la ley de 8 de Enero de 1902, obten 
drán, hasta el de coronel, como límite máxi
mo, un empleo honorífico por cada diez años 
de efectividad en el que ahora ostentan, deg 
hiendo permanecer por lo menos dos años en 
cada uno.

Mientras exista personal sobrante en las res
pectivas escalas, se amortizará el 50 por 100 
de las vacantes que se produzcan por aplica
ción de los anteriores preceptos.

Ayudantes

a) En lo sucesivo no habrá más que una 
sola clase de ayudantes, que se] denominará 
ayudante de campo. Los coroneles sólo podrán 
serlo de S. M. el Rey. Los de los generales se
rán tenientes coroneles o comandantes, excep
tuando los de los generales de brigada, que se
rán siempre comandantes.

b) El número de ayudantes que los gene
rales tendrán será el siguiente:
Ministro de la Guerra................................. 4
Jefe de Estado Mayor Central .................. 3
General en jefe de Africa............................ 3
Capitán general de Ejército, si por su car

go no tuviese derecho a mayor número.. 2 
Teniente general con mando de tropas.... 3 
Teniente general que desempeñe cargo

que no sea mando de tropas.................... 2
General de división con mando de tropas,

y general subsecretario............................ 2
General de división que desempeñe cargos

que no sean mando de tropas.................. 1
Generales de brigada que ejerzan cargos, 

sean o no de mando de tropas  1
c) Cuando un general de brigada mande 

tropas o dirija servicios exclusivos de una solí 
Arma o Cuerpo, su ayudante será precisamen
te de dicha Arma o Cuerpo. Uno de los ayu
dantes de los generales jetes de las divisiones 
de Caballería, sera precisamente de esta Arma
Los de los generales que desempeñen las Di' 
recciones de la Guardia civil y Carabineros y 
los de los generales secretarios de ellas, serán
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